
 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 049-2025/ 15-04-2025 

Sesión ordinaria número 049-2025 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 15 de abril del dos mil veinticinco. Con la 2 

asistencia de los señores (as): 3 

Presidenta Municipal. Ligia Trejos Sánchez  4 

Síndico Suplente Giovanni Núñez Camacho   5 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  6 

María José Rojas Solano 7 

Gerardo Luna Moya                                                                    8 

Guillermo Navarro Díaz 9 

Ausentes con justificación.  Los Concejales: 10 

 Gamboa Sanabria- Regidor Propietario 11 

 Segura Solano- Regidora Propietaria la suple, la Concejal Rojas Solano- Regidora Suplente 12 

Fernández Arguello – Regidora Propietaria, la suple el Concejal Navarro Díaz  13 

 Concejal Zamora Montoya- Regidora Suplente. 14 

Todos justifican su ausencia debido asuntos personales 15 

Ausentes sin justificación:  16 

FUNCIONARIOS  17 

Intendente Héctor Agüero Luna   18 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  19 

Visitantes: 20 

Oyentes: No hubo. 21 

Articulo I. 22 

Orden del Día 23 

Oración  24 

Artículo I. Orden de Día  25 

Artículo II. Apertura de la sesión  26 

Artículo III. Comprobación de quórum 27 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 28 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 29 
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Artículo VI. Lectura de Correspondencia 1 

 Metodología de valores y puntos sobre puesto del auditor interno del Concejo Municipal 2 

del Distrito de Tucurrique 3 

 Oficio PYU-PTE-TUCURRIQUE 2025-003 de Piedra y Ureña asesores sobre referencia 4 

Licitación Reducida 2024LD-000015-3040200001 Diseño y construcción de puente en 5 

red vial del Distrito de Tucurrique.  6 

 Oficio SC-3256-2025, suscrito por Soledad Rojas Calderón – Secretaria del Concejo 7 

Municipal de Jiménez, en el que informa que el señor Evelio Camacho estará asistiendo 8 

a las mesas de trabajo en representación del Concejo. 9 

 Nota suscrita por la señora Alice Retana Solano, sobre nota recibida en la cual se 10 

menciona el uso inadecuado de las aguas pluviales, denunciadas por el señor Arnoldo 11 

Arguedas Muñoz.  12 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores/Junta Vial  13 

 Sesión ordinaria 003-2025 del 2 de abril del 2025 14 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 15 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 16 

 Informe de rendición de cuentas de la Intendencia del Concejo Municipal de Distrito de 17 

Tucurrique, año 2024 18 

 Oficio 129-2025 de consultas planteadas por el Concejal Luna Moya.  19 

Artículo X. Asuntos Varios 20 

Artículo XI. Acuerdo 21 

Artículo XII. Cierre de Sesión    22 

Articulo II. 23 

Apertura de la sesión 24 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Buenas tardes, bienvenidos al ser las 25 

6:40 p.m. damos inicio con la sesión municipal 049-2025 de hoy martes 15 de abril del 2025.  26 
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Concejal Maria José Rojas Solano- Regidora Propietaria Gracias Señor, porque nos permites 1 

estar aquí un martes más, te pido que nos des discernimiento y entendimiento para decir las 2 

palabras correctas, ayúdanos a resolver los problemas que se nos presentan, quiero pedir por 3 

la salud de la mamá de la compañera, la ponemos en tus manos Señor. Amén.  4 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaría Municipal Señora Presidenta, como de costumbre 5 

les informo que esta sesión no está siendo grabada, lo que provoca que no se cuente con el 6 

respaldo documental, ya que no tengo las herramientas que permitan hacerlo, por tanto, los 7 

prevengo ya que como todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar el proceso de control y 8 

transparencia, por medio de la corrección de deficiencias normativas y prácticas de la 9 

administración pública”. Ley N° 10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la Ley General de 10 

la Administración Pública, que indican. 11 

Artículo 50: Los órganos colegiados nombrará un secretario, quien tendrá las siguientes 12 

facultades y atribuciones: 13 

a)Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales constituirán 14 

una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 15 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  16 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 17 

Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 18 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 19 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar 20 

que se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO 21 

Artículo III. 22 

Comprobación de quórum 23 

Concejal   Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Siendo que contamos con el quorum 24 

necesario, damos inicio con la sesión municipal.  25 

Artículo IV. 26 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 27 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal No tenemos audiencias. 28 

Artículo V. 29 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 30 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal. Pasamos al artículo V, aprobación 1 

del:  2 

Acta Sesión Ordinaria N°048-2025 del martes 8 de abril del 2025 3 

Si alguien tiene alguna objeción u observación del acta, sino hay objeción, la someto a votación 4 

los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. No existiendo objeciones o correcciones 5 

al acta, en discusión, el acta de la sesión ordinaria Nro. 048-2025, del martes 8 de abril del 6 

2025 estando conforme se aprueba y firma el acta de la sesión ordinaria 048-2025, con cuatro 7 

votos a favor de los regidores TREJOS SANCHEZ, ROJAS SOLANO, LUNA MOYA, 8 

NAVARRO DIAZ. 9 

Artículo VI. 10 

Lectura de Correspondencia 11 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Pasamos al artículo N° VI, lectura de 12 

correspondencia, le cedo la palabra a la señora secretaria.  13 

- 1. Metodología de valores y puntos sobre puesto del auditor interno del Concejo 14 

 Municipal del Distrito de Tucurrique, estudio técnico para la fijación salarial global puesto 15 

del auditor interno.  16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Gracias Señora Secretaria, 17 

considerando que es un documento bastante extenso y que requiere el análisis de la Comisión 18 

encargada del nombramiento del auditor, la recomendación es trasladarlo a la Comisión, para 19 

que hagamos una revisión del documento y podamos brindar un dictamen del documento, 20 

puede ser la otra semana lunes o martes reunirnos de manera virtual para preparar ese 21 

dictamen antes de la sesión. Lunes 21 de abril 8:15 p.m.  La idea es sacar los puntos inclusive 22 

podemos compartirnos los puntos antes.  23 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente Considero que cada quién puede 24 

sacar el rato para analizar el documento previo a la reunión y llegar a la reunión a sintetizar, si 25 

lo tienen a bien.  26 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal. Perfecto entonces quedamos para el 27 

lunes 21 de abril, 8:15 p.m. de forma virtual.  Los insto a tomar el acuerdo para el traslado 28 

a la Comisión para su revisión preliminar y poder emitir un criterio para la sesión del martes. 29 
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Cualquiera de los demás compañeros que quieran unirse a la reunión pueden hacerlo, siendo 1 

que este es un tema muy importante.  2 

ACUERDO 1 °  3 

VISTO: 4 

La presentación ante este Concejo Municipal de la Metodología de valores y puntos sobre el 5 

puesto del Auditor Interno del Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique, así como el Estudio 6 

Técnico para la Fijación Salarial Global correspondiente a dicho puesto. 7 

CONSIDERANDO: 8 

Que corresponde a este Concejo Municipal conocer y analizar debidamente los estudios 9 

técnicos relacionados con la estructura salarial y requisitos del puesto de Auditor Interno, en 10 

cumplimiento de la normativa vigente y los principios de legalidad, razonabilidad y 11 

transparencia en la administración pública. 12 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: Tener por conocida la Metodología 13 

de valores y puntos del puesto del Auditor Interno, así como el Estudio Técnico para la Fijación 14 

Salarial Global del mismo. Trasladar ambos documentos a la Comisión de Nombramiento del 15 

Auditor Interno, para que dicha comisión realice un análisis técnico y administrativo detallado, 16 

y emita el correspondiente dictamen. Solicitar que el dictamen sea remitido a este Concejo 17 

Municipal en tiempo y forma, con el fin de continuar con el procedimiento correspondiente. 18 

Comuníquese este acuerdo al Departamento de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 19 

CGR para el seguimiento del nombramiento del Auditor Interno. SE VOTA CON DISPENSA 20 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A 21 

FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, ROJAS SOLANO, LUNA MOYA, 22 

NAVARRO DIAZ.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 23 

- 2. Oficio PYU-PTE-TUCURRIQUE 2025-003 de Piedra y Ureña asesores, sobre  24 

referencia Licitación Reducida 2024LD-000015-3040200001 Diseño y construcción de puente 25 

en red vial del Distrito de Tucurrique.  26 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Adelante, señor Intendente  27 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Muchas gracias señora Presidenta. Nada 28 

más quiero incorporar criterios desde la administración ante este documento que nos llega de 29 

Piedra y Ureña. La licitación fue resuelta el año pasado, que quiere decir que se adjudicó con 30 
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recursos disponibles, porque el año pasado teníamos en ejecución el presupuesto ordinario 1 

2024, el proceso de adjudicación se lleva conforme a derecho, se deja en compromisos 2 

presupuestarios para el año 2025, que hay tiempo hasta abril, junio para ejecutar según la ley 3 

y, ¿Qué es lo que ocurre? Lo que ocurre es que Piedra y Ureña presenta este recurso ante la 4 

administración y el Concejo Municipal y se tiene que resolver, en el plazo que se resuelve 5 

entramos en enero del 2025 y topamos con la suerte de que el proyecto no existe en el 6 

presupuesto extraordinario, que como ustedes saben la CGR indico que debía hacerse un 7 

presupuesto extraordinario que es el que estamos elaborando desde la administración y por 8 

eso, se encuentra pausado, lo que menciona Piedra y Ureña es tal vez un tema muy técnico, 9 

Felipe habla de pausar y efectivamente la palabra “pausar” no existe en la LGCP, lo que  existe 10 

es la palabra “suspensión” que quiere decir que es totalmente factible en la LGCP se da una 11 

suspensión por recursos administrativos, por los plazos que nos hicieron llevar esta misma 12 

empresa se tuvo que pausar el procedimiento y, lo que procede es realizar el presupuesto 13 

extraordinario y continuar con el proceso licitatorio pero ya, con los recursos disponibles dentro 14 

del presupuesto extraordinario, sin embargo, lo que ellos mencionan en el párrafo último sí 15 

ustedes le ponen muchísima atención, ellos no apelan tanto el sentido de la causa, porque 16 

ellos mismos lo ratifica que hubo una justificación de la suspensión, que quiere decir que dan 17 

la razón de que hay una justificación  de la suspensión del proceso, pero al final lo que ellos 18 

apelan es la presentación del cronograma del proyecto pero bueno no se le ha pedido a la 19 

empresa que  presente un cronograma del proyecto porque ni la administración sabe cuándo 20 

tenemos el presupuesto habilitado, eso va a depender de la Contraloría entonces es un 21 

elemento muy justificable pero que claramente Piedra y Ureña está llevando un proceso de 22 

recabar respuestas, de conseguir documentos para llevar el proceso al Tribunal Contencioso 23 

Administrativo que es lo que me parece lo que pretenden. Este es un elemento subsanable, 24 

pero la UTGVD no le ha pedido a la empresa el documento porque no sabemos cuándo vamos 25 

a contar con el presupuesto, una vez enviado, se puede suponer que puede tardar más o 26 

menos un mes en aprobación, pero hasta que no lo enviemos no tenemos la certeza y es que 27 

aun así tenemos otro factor que es la aprobación del Concejo Municipal de Jiménez, entonces 28 

hasta que no tengamos la certeza con esos dos procesos que tenemos que llevar no vamos a 29 

pedir a la empresa un cronograma de la ejecución del proyecto, precisamente porque estamos 30 
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en un proceso suspendido precisamente por falta de presupuesto habilitado, entonces yo les 1 

pongo esto en contexto, ustedes pueden si quieren pedirle una aclaración a la UTGVD que es 2 

el departamento encargado de ese proyecto, sin embargo, obviamente cuando volvamos del 3 

receso institucional los funcionarios encargados van hacer un informe respondiéndole a la 4 

empresa que está consultando este elemento y con base  al mismo criterio que nosotros 5 

habíamos aprobado en enero del año pasado cuando dimos la respuesta al proceso de 6 

revocatoria que ellos interpusieron, pero al final de cuentas lo que ellos quieren y con eso cierro 7 

porque estoy redundando, lo que ellos piden es que la empresa adjudicada envié este 8 

anteproyecto, pero es improcedente solicitárselo aunque es un requisito y la LGCP ahí tiene 9 

un espacio en gris porque dice que tienen que ser enviado ocho días después de la 10 

adjudicación, pero ocho días después de la adjudicación en firme esta empresa presenta el 11 

recurso de revocatoria y no queda en firme y posterior a eso entramos al año nuevo que es el 12 

2025 donde empieza el  año presupuestario, entonces este proyecto se suspende porque no 13 

está presupuestariamente autorizado por la CGR. Ellos están pidiendo todos los documentos 14 

para llevar el proceso más allá, que es algo habitual en esta empresa parece ser a nivel de 15 

provincia.  16 

Moción de orden verbal presentada por la señora Presidenta Municipal Ligia Trejos Sánchez. 17 

 19:05 p.m. Concejal Ligia Trejos Sánchez-  Presidenta Municipal Compañeros, 18 

someto a consideración de los señores Concejales hacer un receso de veinte minutos, para 19 

participar del Vía Crucis, por favor les ruego levantar la mano, los que están de acuerdo.  20 

SE ACUERDA: 21 

El Concejo Municipal acuerda tomar los veinte minutos de receso, solicitado por la señora 22 

Presidenta Municipal. 23 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Compañeros al ser los 19:16 se 24 

reinicia la sesión municipal. Los invito a que continuemos con la discusión de este correo. De 25 

mi parte, si me gustaría que el señor Ingeniero haga una referencia a esta consulta o a este 26 

correo que hemos recibido sobre todo por llevar una documentación al día del proceso, yo creo 27 

que es la parte técnica del señor Ingeniero quién puede tener el hilo de la información, que una 28 

vez que se cuente con contenido presupuestario se puede dar inicio con este proyecto tan 29 

importante. Adelante señor Concejal Luna Moya.  30 
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Concejal Luna Moya- Regidor Propietario Gracias señora Presidenta, escuchando el oficio 1 

que envía esta empresa lo que me preocupa es que ellos hablan de elevarlo a una instancia 2 

judicial, con todo respeto sugiero enviar esto a la Comisión de Jurídicos para que brinden un 3 

dictamen para estar preparados ante cualquier eventualidad que suceda.  4 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Alguien más tiene algún aporte, 5 

siendo así, me parece muy atinada señor Concejal su sugerencia y el respaldo legal para 6 

anticiparnos a cualquier situación, entonces sí lo tenemos a bien, estaríamos votando dos 7 

acuerdos uno para solicitarle al Señor Ingeniero nos dé su criterio profesional y el otro sería a 8 

la Comisión de jurídicos, no sé si aquí podríamos aprovechar la asesoría legal por parte de la 9 

Federación para tener ahí un respaldo, siendo que no contamos con profesionales en esta 10 

área. Entonces el primer acuerdo solicitarle al Ingeniero Municipal su criterio profesional, lo 11 

votamos y en firme, considerar que estamos en receso institucional, por tanto, lo estaría 12 

atendiendo hasta el próximo lunes, y el otro acuerdo sería la asesoría legal por parte de la 13 

Federación a la comisión de jurídicos, ante cualquier eventualidad en el proceso. 14 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Gracias Señora Presidenta, nada más hacer 15 

una acotación tal vez en el proceso de análisis que se va hacer de la Comisión de Jurídicos es 16 

importante tal vez importante tener el criterio de una persona experta en proveeduría porque 17 

quién ve estos temas de licitaciones, tiene que ser el departamento de proveeduría, cuando 18 

se hizo la  primera recomendación se hizo con base a un análisis que se llevó con el 19 

departamento de proveeduría de la Municipalidad de Turrialba, nada más lo hago para 20 

agregarlo como información de más que quienes llevan estos procesos es proveeduría el 21 

criterio de un abogado es excelente en el tanto que  obviamente va a conocer de la ley pero 22 

quizás no conozca de las herramientas institucionales que tienen los procesos administrativos 23 

de licitación, quizás, estoy suponiendo porque sé que el abogado de la Federación es un 24 

excelente profesional y que va a saber guiarlos en elementos de derecho que es precisamente 25 

lo que bien dice el Concejal Luna Moya, que es que eventualmente se presume que hay una 26 

intención de elevar el  proceso a una instancia de un contencioso administrativo que es el 27 

tribunal que le corresponde y ojo que está en todo su derecho, él lo puede hacer lo que pasa 28 

es que ocupa de este intercambio de información para él lograr interponerlo por eso la 29 

respuesta que como administración lleguemos a dar tiene que ser muy minuciosa, apoyó el 30 
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tema del abogado, sin embargo, lo dejo a recomendación de ustedes sí en algún momento 1 

quieren tener criterio de un proveedor sería una disciplina que puede orientarnos mucho en la 2 

decisiones que se van tomando con respecto al proceso. Gracias.  3 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Gracias señor Intendente, me parece 4 

muy oportuna su recomendación considero y escucho la opinión de ustedes que dentro de esta 5 

respuesta que nos tiene que dar el señor Ingeniero que es quién ha venido llevando este 6 

proceso debería venir esa recomendación o ese acercamiento si bien es cierto es la persona 7 

que lleva el proceso a SICOP y es el que lleva esa parte y por quién se hizo acompañar de la 8 

proveeduría de Turrialba, por tanto, considero oportuno que dentro de la respuesta del 9 

Ingeniero venga la propuesta de solicitarle al encargado de la proveeduría que nos continué 10 

brindando ese acompañamiento. Someto a votación por favor los acuerdos.  11 

ACUERDO 2° INCISO A)  12 

CONSIDERANDO: 13 

Que la firma Piedra y Ureña Asesores ha remitido el oficio PYU-PTE-TUCURRIQUE 2025-003, 14 

en el que se realizan diversas aseveraciones relacionadas con la Licitación Reducida 2024LD-15 

000015-3040200001, cuyo objeto es el diseño y construcción de un puente en la red vial del 16 

distrito de Tucurrique. 17 

Que corresponde al Concejo Municipal contar con los insumos técnicos necesarios para 18 

valorar adecuadamente las observaciones emitidas por dicha firma. 19 

Que es deber del Concejo solicitar la opinión experta de los funcionarios municipales 20 

competentes, a fin de contar con elementos objetivos que orienten la toma de decisiones. 21 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: Trasladar el oficio PYU-PTE-22 

TUCURRIQUE 2025-003 de la firma Piedra y Ureña Asesores al Ingeniero Municipal, Felipe 23 

Carvajal Cordero, para que se proceda a emitir un informe detallado sobre las aseveraciones 24 

contenidas en dicho documento, en relación con la Licitación Reducida 2024LD-000015-25 

3040200001.Instruir al Ingeniero la importancia que el informe incluya expresamente la 26 

recomendación del Departamento de Proveeduría de la Municipalidad de Turrialba, como ente 27 

que ha brindado históricamente la asesoría técnica y legal al Concejo Municipal en materia de 28 

contratación administrativa. Ese informe debe ser enviado en tiempo y forma a este Concejo 29 

Municipal. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE 30 
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APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, 1 

ROJAS SOLANO, LUNA MOYA, NAVARRO DIAZ.ACUERDO DEFINITIVAMENTE 2 

APROBADO EN FIRME. 3 

ACUERDO 2° INCISO B)  4 

CONSIDERANDO: 5 

Que se ha recibido en este Concejo Municipal el oficio PYU-PTE-TUCURRIQUE 2025-003, 6 

emitido por la firma Piedra y Ureña Asesores, el cual hace referencia a la Licitación Reducida 7 

N.º 2024LD-000015-3040200001, relativa al diseño y construcción de un puente en la red vial 8 

del distrito de Tucurrique. 9 

Que el contenido del mencionado oficio contiene aseveraciones que podrían tener 10 

implicaciones legales o administrativas en el proceso de contratación, por lo que se requiere 11 

un análisis especializado. 12 

Que la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal es la instancia competente para 13 

analizar asuntos de esta naturaleza y emitir los respectivos informes y recomendaciones. 14 

Que el acompañamiento técnico y legal de la Federación de Municipalidades de Cartago 15 

(FEDEMUCA) resulta oportuno para brindar apoyo a la Comisión de Asuntos Jurídicos en el 16 

tratamiento de este tema. 17 

POR TANTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Trasladar el oficio 18 

PYU-PTE-TUCURRIQUE 2025-003 de Piedra y Ureña Asesores a la Comisión de Asuntos 19 

Jurídicos de este Concejo Municipal, para que se sirva analizar el contenido del documento y 20 

presentar un dictamen sobre las posibles implicaciones de las aseveraciones emitidas por 21 

dicha empresa, relacionadas con la Licitación Reducida N.º 2024LD-000015-22 

3040200001.Solicitar formalmente al Departamento Legal de FEDEMUCA su 23 

acompañamiento y asesoramiento jurídico a la Comisión de Asuntos Jurídicos en el análisis 24 

de este caso, a fin de garantizar un abordaje técnico y legalmente sustentado. Instar a la 25 

Comisión de Asuntos Jurídicos a presentar su dictamen en tiempo y forma, una vez contado 26 

con los insumos necesarios. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 27 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 28 

TREJOS SANCHEZ, ROJAS SOLANO, LUNA MOYA, NAVARRO DIAZ.  ACUERDO 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 30 
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3.Oficio SC-3256-2025, suscrito por Soledad Rojas Calderón – Secretaria del  1 

Concejo Municipal de Jiménez, en el que informa que el señor Evelio Camacho estará 2 

asistiendo a las mesas de trabajo en representación del Concejo.SE TOMA NOTA.  3 

- 6.Nota suscrita por la señora Alice Retana Solano, sobre nota recibida en la cual  4 

se menciona el uso inadecuado de las aguas pluviales, denunciadas por el señor Arnoldo 5 

Arguedas Muñoz. SE TOMA NOTA.  6 

Articulo VII 7 

Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 8 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-  Presidenta Municipal Pasamos asuntos de trámite 9 

urgentes, pendientes de sesiones y Junta Vial.   10 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal Señora Presidenta, si me permite a sus 11 

correos electrónicos envíe el acta de la sesión ordinaria 003-2025 de la Junta Vial Distrital, la 12 

misma quedaría integra en esta acta. También recibí vía correo electrónicos dos acuerdos, sin 13 

embargo, los mismos venían firmados por Hazel, los mismos deben de venir firmados en este 14 

caso por el Concejal Araya Vega, quien funge como secretario de esa Junta, yo lo hice del 15 

conocimiento de Hazel, pero no se procedió con la corrección.  16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-  Presidenta Municipal Perfecto, los acuerdos quedan para 17 

la otra semana que hagan la corrección.  18 

SESION ORDINARIA N° 003-2025 19 

Sesión ordinaria número 003-2025 celebrada por la Junta Vial Distrital de Tucurrique, en el 20 

Salón de Sesiones del C.M.D.T al ser las dieciocho horas con treinta minutos horas del 02 de 21 

abril del 2025. Con la asistencia de los señores regidores: PROPIETARIOS: Héctor Agüero 22 

Luna – Presidente Intendente Municipal, Ing. Felipe Carvajal Cordero – Funcionario 23 

Municipal, Marlon Araya Vega – Representante del Concejo, Victorino Hernández Fonseca 24 

– Representante de la Comunidad. SUPLENTE: Alison Zamora Montoya – Representante 25 

del Concejo. AUSENTE SIN JUSTIFICACION: Félix Rodríguez Marín – Representante de 26 

Asociaciones de Desarrollo. AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN: No hubo. ORDEN DEL DÍA 27 

ARTÍCULO I. Comprobación de quórum ARTÍCULO II. Apertura de la sesión ARTÍCULO III. 28 

Aprobación del orden del día ARTÍCULO IV. Aprobación del Acta Ordinaria ARTÍCULO V. 29 

Asuntos de trámite Urgentes ARTÍCULO VI. Atención de Audiencias ARTÍCULO VII. Lectura 30 
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de Correspondencia ARTÍCULO VIII. Asuntos Pendientes ARTÍCULO IX. Informes 1 

administración de la gestión vial municipal ARTÍCULO X. Asuntos Varios ARTÍCULO XI. Cierre 2 

de Sesión ARTÍCULO I. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM Se comprueba el quórum por parte 3 

del Presidente de la Junta Vial Distrital, el señor Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal. Se 4 

determina que se cuenta con quórum suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión.  5 

ARTÍCULO II. APERTURA DE LA SESIÓN El señor Presidente de la Junta Vial Distrital, 6 

apertura la sesión ordinaria. ARTÍCULO III.APROBACIÓN DEL ORDEN Días da lectura del 7 

Orden del Día programada para la Sesión de hoy, el cual se aprueba en forma unánime. 8 

ARTÍCULO IV.APROBACIÓN DEL ACTAACUERDO 1°No existiendo, objeciones, ni 9 

correciones al acta ordinaria número 002-2025, esta Junta Vial, la aprueba y ratifica en todos 10 

sus extremos con votos a favor del señor Héctor Agüero Luna – Presidente Intendente 11 

Municipal, Felipe Carvajal Cordero – Funcionario en el Área Técnica - Ingeniero Municipal, 12 

Marlon Araya Vega – Representante del Concejo y Victorino Hernández Fonseca – 13 

Representante de la Comunidad.Con respecto al Acta Extraordinaria 001-2025 celebrada el 14 

26 de febrero del 2025:El ingeniero aclara que por solicitud de la Contraloría parte de lo que 15 

se propuso en la modificación no se va a realizar de esa forma, porque lo que son proyectos 16 

se deben de presentar en un presupuesto extraordinario y que a eso se le suma lo que se 17 

quedo sin ejecutar el año pasado, por lo que la aprobación del acta extraordinaria no se 18 

contemplaria.El Presidente comenta que desde su conocimiento como en la sesión fue un tema 19 

único y de modificación presupuestaria no ve procedente votar la modificación ni aprobar el 20 

acta de la sesión extraordinaria, por lo que somete a votación.ACUERDO 2°No existiendo, 21 

correciones al acta extraordinaria número 001-2025, esta Junta Vial, acuerda improbar el acta 22 

de la sesión extraordinaria 001-2025 por motivo que la modificación presupuestaria presentada 23 

y aprobada, según indicaciones de la Contraloria de la República se debe presentar en un 24 

prespuesto extraordinario y no en una modificación, por ende se imprueba dicha acta y 25 

acuerdos tomados, con votos a favor del señor Héctor Agüero Luna – Presidente Intendente 26 

Municipal, Felipe Carvajal Cordero – Funcionario en el Área Técnica - Ingeniero Municipal, 27 

Marlon Araya Vega – Representante del Concejo y Victorino Hernández Fonseca – 28 

Representante de la Comunidad.ARTÍCULO V. ASUNTOS URGENTES 1.No hubo. 29 

ARTÍCULO VI.  ATENCIÓN DE AUDIENCIAS1.No hubo. ARTÍCULO VII.LECTURA DE 30 
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CORRESPONDENCIA Oficio SM-RPA 066-2025 suscrito por la señora Rocío Portuguez 1 

Araya Secretaria del Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

El presidente procede a realizar la juramentación de la suplente representante del Concejo 16 

Municipal Alison Zamora Montoya. ARTÍCULO VIII.ASUNTOS PENDIENTES1.No hubo. 17 

ARTÍCULO IX.INFORMES ADMINISTRACIÓN DE LA GESTIÓN VIAL MUNICIPAL 18 

ARTÍCULO El Ingeniero Municipal explica que se siga igual respecto al último mes, que no se 19 

ha podido trabajar más allá de las labores de limpieza, de chapeas y riegos de veneno, y como 20 

no se cuenta con maquinaria y en este tiempo aún no han ingresado presupuesto no se ha 21 

podido ejecutar nada de momento; se tiene pendiente iniciar con la conformación de varios 22 

caminos y un par de trabajos que les han solicitado. El señor Araya representante del Concejo 23 

indica que le queda bastante claro que ahorita por más que se quiera no se pueda trabajar, 24 

pero consulta si se puede enviar una solicitud o una inquietud para agilizar ese trámite o es 25 

hasta que el gobierno se digne a hacer los depósitos. Al respecto el Ingeniero Carvajal indica 26 

que ahorita el problema fue que Jiménez envió mal parte de la información y se tuvo que 27 

corregir, por eso no se han hecho desembolsos, porque en realidad ya algunas 28 

municipalidades han recibido desembolsos, pero por ese motivo es que se está atrasados. 29 
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El señor Araya representante del Concejo indica que su inquietud va porque en este momento 1 

el clima está muy bonito y que se habló el año anterior en que se hacían los proyectos en 2 

tiempos de lluvias, y se entiende por todo lo que conlleva, y eso se hubiera aprovechado, pero 3 

ahora por culpa de la municipalidad se está “atado de manos” en ese sentido. El ingeniero 4 

Carvajal menciona que de igual manera el dinero que ingresa al inicio no da para proyectos, 5 

ya que normalmente hay que esperar dos desembolsos, y mientras se hace la contratación ya 6 

se está en invierno, entonces la idea es aprovechar lo poco que ingresa para realizar 7 

mantenimientos, cosas menores, pero como Jiménez es la muni madre lastimosamente está 8 

vez se tuvo el error que se envió mal la información y por eso no ha habido desembolsos. El 9 

Presidente al respecto indica que básicamente también aunque llegaran desembolsos sin el 10 

presupuesto extraordinario no se podrían ejecutar obras y más bien es importante para tener 11 

derecho de mandar cartas por desembolso, por lo menos hay que tener el trabajo su parte 12 

realizado que sería el presupuesto debidamente aprobado por la contraloría, porque si se 13 

manda una carta en este momento que se puede mandar perfectamente al Ministerio de 14 

Hacienda pidiendo que hagan los giros, pero al final de cuentas se queda igual porque no se 15 

cumplen con los requisitos para hacer uso de los recursos por eso es importante terminar el 16 

proceso del presupuesto, indica que de su parte tampoco le gusta que en casi cuatro meses 17 

del año no se haya ejecutado ningún proyecto, pero es un tema totalmente administrativo. 18 

Como información general indica que Jiménez va a tramitar una modificación presupuestaria 19 

para temas de salarios y posterior a la modificación ellos estarían entrando en sesiones para 20 

hacer el presupuesto extraordinario, entonces se espera que durante el mes de abril se estaría 21 

mandando el presupuesto extraordinario del Concejo para que ellos lo anexen al de ellos y 22 

poder darle trámite en Contraloría. El ingeniero Carvajal indica que para entrar en temas del 23 

presupuesto extraordinario son los mismos proyectos que se presentaron en la modificación lo 24 

único que cambia es la forma en que se presentan a la Contraloría, y que la gran diferencia 25 

son lo primeros tres proyectos que son proyectos que no se ejecutaron en el 2024 por un tema 26 

de tiempo en que ingreso el dinero y por el proceso de contratación que tuvo apelación y 27 

demás, entonces lo que es calles urbanas el colegio era un proyecto que estaba para ejecutar 28 

en el periodo ordinario del año anterior y como el dinero no ingreso antes hasta diciembre y en 29 

diciembre es imposible sacar un proceso de contratación o dejar comprometidos los dineros 30 
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entonces este año se vuelve a presupuestar y básicamente es una reconstrucción de la 1 

estructura del pavimento, hay unas partes en donde el asfalto está bastante deteriorado 2 

entonces es lo que se va a realizar con ese proyecto y no solo de asfalto porque hay una parte 3 

que es una Ciénega entonces hay que sustituir para que no se dañe tan rápido el pavimento, 4 

después está el proyecto del sitio que es el puente, que también se tuvo que volver a 5 

presupuestar por el tema de las apelaciones que tuvieron en la adjudicación y entonces es 6 

necesario volverlo a presupuestar, porque no se pudo comprometer y se le hizo un aumento 7 

de aproximadamente cinco millones debido que el atraso de casi seis meses es muy probable 8 

que les pidan algún reajuste en el monto ofertado entonces es mejor tener contemplado un 9 

monto por aquello y también se tiene el proyecto Gavilucho de las Vueltas de la Viga a Cacao 10 

que es darle un poco de amor al camino. Y los demás proyectos son los que ya se vieron por 11 

ejemplo que está Malvinas que es para realizar mejoras en el sistema de drenaje, la Flora que 12 

es el proyecto de conformación y colocación de base granular de la fábrica hasta el límite con 13 

Jiménez y bacheos en lo que está asfaltado, Cacao una inversión fuerte en lo que es drenaje, 14 

asfalto en partes complicadas, San Joaquín se va a realizar un bacheo grande un bacheo 15 

mayor en varias partes que han presentado agrietamientos considerables, Calles Urbanas 16 

Tucurrique que es lo que converso en la sesión anterior de recarpeteo en calle ronda y un par 17 

de calles por el Ebais, el Bolsón una conformación en el sistema de la calle, cuneta, colocación 18 

de base, en Patas Negras el sistema de drenaje que es construcción de cunetas y construcción 19 

de aceras de la parada hasta al puente nuevo, las Vueltas se va a trabajar en la calle que va 20 

desde el súper de José hasta el cruce con Roldán que es el tramo más deteriorado, se va a 21 

colocar asfalto nuevo, Torre Duán que va de San Miguel a Malvinas en ese camino al inicio es 22 

donde está bastante complicado, la idea es conformar el camino y colocarle asfalto a un par 23 

de curvas para que los agricultores y las personas que viven ahí no batallen tanto cuando 24 

suben; una carreta para la unidad técnica pensando más que todo cuando se van a hacer 25 

riegas de veneno que se necesita una tanqueta entonces para facilitar el trabajo; se recuerda 26 

que la idea era comprar el camión para la Unidad Técnica pero a presentarse la emergencia 27 

en el camino de San Miguel se tuvo que suprimir ese proyecto para invertirle al camino de San 28 

Miguel en la construcción de muros, el alquiler de maquinaria, suministros y agregados la idea 29 

con ese renglón es poder dar mantenimiento a caminos y el mantenimiento de la Red Vial por 30 
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medio de demarcación y reparación u obras que hay en concreto que tienen algún problema y 1 

la construcción del muro nuevo de San Miguel y la continuación del que ya se construyó que 2 

le hizo falta un tramo que no alcanzó por presupuesto, básicamente es lo mismo que se vio en 3 

la modificación sumado los tres proyectos del inicio. El señor Hernández representante de la 4 

comunidad indica que conversando con Héctor el asunto es la alcantarilla que está en frente 5 

de la casa que desde hace tiempo se ha estado peleando para que se les cambie la alcantarilla 6 

y destaca que cuando llueve muy fuerte esa alcantarilla no abastece y se tira el agua a la calle, 7 

por lo que consulta si se puede meter ese proyecto para cambiar las alcantarillas. El ingeniero 8 

Carvajal al respecto indica que habría que ver porque el no toco montos pensando en lo que 9 

ya se había aprobado anteriormente y poder intervenir el asfalto que se identificó en varios 10 

puntos críticos, que ya dependiendo de las ofertan que les haga y les deje un poco de plata, 11 

se podría incluir inmediatamente y sino darle un chance, pero si le parece muy importante ese 12 

punto y no solo eso sino también identificar otras que necesiten ampliación. El Presidente 13 

indica que como comentario de la que dice el señor Victorino, indica que se debería de valorar 14 

cuando se haga licitación ya que gracias a Dios las empresas por un tema de competitividad 15 

ofertan más barato la mayoría de las vacaciones entonces cuando suceda algo así se debe de 16 

aprovechar ese monto más económico y lo que sobra para ver si se logra meter este año en 17 

ese proceso. Consulta si eso se tendría que trabajar bajo la voluntad política de la Junta Vial y 18 

el Concejo. Al respecto el ingeniero Carvajal indica que es correcto que básicamente se haría 19 

con una ampliación del monto adjudicado y que normalmente se viene haciendo para ampliar 20 

el alcance de los proyectos, entonces es tenerlo en cuenta. El Presidente comenta que si bajo 21 

esa misma dinámica se podría considerar que es que ha estado viajando por San Miguel ha 22 

notado el camino viejo de San Miguel con necesidades de bacheo, consulta que costo tiene 23 

ese tipo de proyectos aproximadamente. El ingeniero Carvajal responde que siso n bacheos 24 

realmente no es mucho aproximadamente unos cuatro a cinco millones solo que el tema es 25 

toda esa carpeta es muy delgada pero se podría empezar con esos bacheos y eso lo tenia 26 

presente en hacerle algo al camino pero ya analizando las necesidades de los otros caminos 27 

que están en el plan vial más bien se están dejando cosas por fuera y si se le quita más plata 28 

a algunos de los proyectos posiblemente los castigarían más, entonces por ejemplo el 29 

mantenimiento de la red vial que es un proyecto más abierto dependiendo de cómo les vaya 30 
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en temas de demarcación y reparación de cunetas, puede que quede un poco de plata y se 1 

pueda hacer. El Presidente indica que otro en lo que estuvo penando es el hueco que está por 2 

el tanque del sitio. El ingeniero Carvajal indica que eso lo pediría que se pasara en un solo 3 

proyecto porque todo eso está bastante malo entonces para el presupuesto del 2026 se podrá 4 

meter un buen trabajo ya que se debe de cunetear para quitar la humedad y sustituir parte de 5 

la estructura del camino entonces es un trabajo más caro por eso se puede contemplar para 6 

el otro año para hacer una inversión fuerte. El señor Vega representante del Concejo consulta 7 

sobre las calles urbanas que se estuvieron analizando del sector por donde vive, consulta si 8 

es del puente hacia arriba porque indica que si no se han percatado que del puente para abajo 9 

200 metros de la familia Gamboa y donde están los Coreanos también necesitan uno que otro 10 

bacheo por eso analizando lo que se dijo ver la posibilidad de mayor alcance para que se tome 11 

en cuenta, también de donde la finada Rosa a llegar arriba. El ingeniero Carvajal indica que el 12 

pensaría que ahí es donde se le debería de dar prioridad porque en calles urbanas es todo y 13 

si se pudiera más bien y fuera el caso que no les diera el dinero ahorita para trabajar del puente 14 

hacia arriba o se trabaje un poco pero sacando por lo menos eso doscientos metros que es el 15 

punto de mayor prioridad, en su opinión en calles urbanas hay dos tramos terribles que son 16 

esos 200 metros y los 200 metros que son de la casa de Julio Chino pasando por la panadería 17 

Doce de abril hasta la siguiente cuadra que es de la Soda Corrales maso menos a la esquina 18 

de donde llega el Pali, esos dos tramos son de prioridad y si se pudieran sacar este año esos 19 

doscientos metros se daría por satisfecho porque esos tramos dan vergüenza. El señor 20 

Hernández representante de la comunidad indica que quedo con la duda que pensó que el 21 

proyecto es sacar la calle de donde los Mora hasta el Pescafrito porque esa calle está muy 22 

mala, y no sabe si entendió mal. El ingeniero Carvajal indica que nunca ha sido así porque 23 

para hacer todo eso se ocupa medio presupuesto lo que se estaba pensando es hacer por lo 24 

menos de donde los Moras al puente, pero sería solo cambiar el asfalto, y priorizando el 25 

deterioro que tiene la calle seria atacar eso cuatrocientos metros primero y después atacar lo 26 

que se habló originalmente, porque esa calle se le puede dar tiempo, pero esos 400 metros 27 

son una prioridad 28 

 29 

 30 
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ACUERDO 1°Esta Junta Vial, con votos a favor de los señores Héctor Agüero Luna – 18 

Presidente Intendente Municipal, Felipe Carvajal Cordero – Funcionario en el Área 19 

Técnica - Ingeniero Municipal, Marlon Araya Vega – Representante del Concejo y Victorino 20 

Hernández Fonseca – Representante de la Comunidad; acuerdan aprobar el presupuesto 21 

extraordinario de la forma presentada por el Ingeniero Felipe Carvajal Cordero por un monto 22 

total de ₡475.885.474,20 (cuatroscientos setenta y cinco mil ochocientos ochenta y cinco mil 23 

catrocientos setenta y cuatro con 20/100).Aprobado por unanimidad. Acuerdo 24 

definitivamente aprobado. ASUNTOS VARIOS1.La señora Silvia Vega Viceintendenta 25 

consulta con respecto a las alcantarillas que están taqueadas y que dan tanto problema a cada 26 

rato cuando hay lluvias que está al frente de donde Cuchillo consulta si se puede hacer algo al 27 

respecto. El ingeniero Carvajal indica que lo que se podría hacer es enviar una nota al Concejo 28 

para que se mande una nota al MOPT ya que eso está en ruta nacional. Al respecto el 29 
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Presidente indica que a lo que le han dicho los muchachos es que ese paso de alcantarilla 1 

tiene un tapón inmenso al cual no le llegan y habría que cambiar el paso de alcantarilla. 2 

2.El señor Presidente indica que hace unas sesiones atrás el concejo Municipal habían pedido 3 

las actas de Junta Vial que se han tenido y habían destinado a Marlon. El señor Araya indica 4 

que el no ha gestionado para esperar a la reunión y ver si se pasaban todas las actas atrás ya 5 

que desconoce el procedimiento porque a lo que el Concejo indico es que se sesiona y una 6 

vez aprobada el acta se pasaba al Concejo y queda lista pero como se tienen unas atrasadas 7 

ahorita que se aprobaron actas pasadas se deben de pasar. ACUERDO 1°Esta Junta Vial, con 8 

votos a favor de los señores Héctor Agüero Luna – Presidente Intendente Municipal, Felipe 9 

Carvajal Cordero – Funcionario en el Área Técnica - Ingeniero Municipal, Marlon Araya 10 

Vega – Representante del Concejo y Victorino Hernández Fonseca – Representante de la 11 

Comunidad; acuerdan solicitar al Concejo Municipal enviar una nota al MOPT en donde se 12 

explique la situación del paso de alcantarilla que está presentando problemas en Sabanillas a 13 

unos 50 metros este del Super Yebrano en ruta nacional 225, para poder darle una solución. 14 

Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. ARTICULO XIICIERRE 15 

DE SESION Siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos al no haber más asuntos que 16 

tratar, el señor Presidente, da por finalizada la sesión.            17 

                                         18 

___________________                                                                 ______________________  19 

Héctor Agüero Luna                                                                Marlon Araya Vega   20 

PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO 21 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Alguno tiene algún comentario o 22 

algún otro asunto de sesiones anteriores al que quieran referirse. Yo tengo un tema pendiente 23 

o tal vez una consulta se hizo la notificación a las personas que Fuerza Pública nos había 24 

enviado por consumo de licor en vía pública.  25 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Los documentos se le remitieron a la oficina 26 

de notificaciones y efectivamente probablemente el último que llegó no lo haya notificado por 27 

tiempo porque estaba trabajando en otros elementos, pero en materia efectiva los otros dos si 28 

se tuvo que haber notificado. 29 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Me imagino debe existir un 1 

documento de recibido.  2 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal No podría indicarle si hay una firma de 3 

respaldo, pero dentro del debido proceso se indica que debería entregarse una copia y darse 4 

un recibido, pero sí gustan pueden pedirle a la oficina de notificaciones les remita o yo me 5 

encargo de pedirle a Juan Diego si fueron notificados. 6 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Perfecto, señor Intendente, entonces 7 

quedaríamos pendiente de que usted nos confirme, yo si considero muy importante que si 8 

Fuerza Pública está respondiendo a nuestra solicitud de dar seguimiento de las situaciones 9 

que se presentan en vía pública nosotros también deberíamos de responder y dar seguimiento 10 

al proceso porque si no sería seguir en lo mismo.  11 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Presidenta Municipal Señora Presidenta, sí me permite en 12 

relación a los acuerdos tomados para realizar mesas de trabajo con las empresas de 13 

transportes y del Área de Salud. El Área Rectora, la Dra. Heylin Quesada Alvarado de la 14 

Dirección Médica confirmó la mesa de trabajo para el 20 de mayo de 2025, a las 2:00 p.m., en 15 

la sala de sesiones del Concejo Municipal, el Grupo Montenegro la empresa que brinda el 16 

servicio Tucurrique/ Turrialba, el señor Felipe Pacheco  confirmó para el martes 13 de mayo, 17 

a las 2p.m con el Concejo Municipal, en lo que respecta a Coopepar R.L. confirmé que 18 

recibieron el correo electrónico con la secretaria, sin embargo, no acusaron el recibido del 19 

mismo, ni tampoco confirmaron su participación y esta mesa de trabajo estaba programada 20 

para el martes 22 de abril. Lo indico para que estén ustedes enterados.  21 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias 22 

Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario En referencia a estas mesas de trabajo 23 

considero que por lo menos deberíamos reunirnos previo y hacer un pliego de peticiones, no 24 

posponerla, ya que Coopepar pareciera no tiene interés de participar, en la del 13 de mayo me 25 

disculpo tengo cita médica y con la Dra. del 20 de mayo considero hacerle extensiva esa 26 

confirmación a la ADI Tucurrique. 27 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Presidenta Municipal Ya el correo va copiado al presidente de 28 

la ADI Tucurrique.  29 

Articulo VIII 30 
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Mociones de los señores regidores 1 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. No tenemos mociones de los señores 2 

regidores.  3 

Articulo IX 4 

Mociones o Informe del señor Intendente 5 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Cedo la palabra al señor Intendente 6 

para que proceda con el informe.  7 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal. Gracias señora Presidenta. Si 8 

efectivamente hace un mes les había enviado el informe de rendición de cuentas y yo esperaría 9 

que a la fecha de hoy la mayoría de los concejales lo hayan podido leer yo quería pedirle al 10 

Concejo Municipal, pues efectivamente como es un requisito legal que me colaboren con el 11 

tema de la aprobación, improbación o envió de sugerencias de parte del informe anual de 12 

labores, ya que lo que prosigue es una socialización con la comunidad y obviamente el 13 

intercambio de opiniones con ustedes, quedaría atento sí han podido leerlo, si no lo han leído, 14 

si hay alguna observación al respecto, esto se mandó como  a mediados del mes pasado. A 15 

continuación, se detalla:   16 

, Informe de Rendición de Cuentas de la Intendencia del Concejo Municipal del 17 

 Distrito de Tucurrique del año 2024. A continuación, se detalla:  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Sabanillas Tucurrique Las Vueltas San Miguel-El Congo La Flora-Chucuyo Observaciones

2024LD-000001-3040200001

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS PRELIMINARES PARA EL 

DISEÑO DE PUENTE VEHÍCULAR EN EL DISTRITO DE 

TUCURRIQUE

7 990 000,00₡   

2024LD-000003-3040200001

Alquiler de Maquinaria Pesada y Suministro de 

agregados para el mantenimiento de la Red Vial 

Distrital

Mantenimiento y atención 

de emergencias en la red 

vial

2024LD-000004-3040200001

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA

LIMPIEZA, CONFORMACIÓN MECANIZADA, 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

BASE GRANULAR Y DE MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE, PARA LA RED

VIAL

88 793 535,00₡   
Mantenimiento de los 

caminos Roldan y Malvinas

2024LD-000007-3040200001

Contratación de servicios para la

construcción de una acera y labores de 

mantenimiento en Gimnasio Multiusos de

Sabanillas

7 194 988,11₡     
Acera Carlos Manuel y 

Gimnasio Sabanillas

2024LD-000009-3040200001

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA

LIMPIEZA, CONFORMACIÓN MECANIZADA, 

SUMINISTRO PARA

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LAS CALLES 

URBANAS

TUCURRIQUE CENTRO

37 987 870,00₡   

2024LD-000012-3040200001

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 

CONTENCIÓN EN EL CAMINO SAN MIGUEL DE 

TUCURRIQUE

24 492 834,57₡          

2024LD-000013-3040200001
MANTENIMIENTO DE DIVERSOS CAMINOS DE LA 

RED VIAL DISTRITAL DE TUCURRIQUE
38 711 120,00₡ 34 371 600,00₡   27 400 500,00₡   5 964 000,00₡            

Bajo Tucurrique, Sitio-

Doan, Los Ramirez, Patas 

Negras, Cruz de Mision 

Sabanillas, Congo 

Tucurrique, Pisiri

2024LD-000017-3040200001
MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS EL CHUCUYO, 

CALDERONES Y CU TUCURRIQUE
1 965 600,00₡   2 974 662,50₡     13 966 000,00₡   

2024LD-000020-3040200001
Contratación de servicios para labores de 

construcción y mantenimiento en Edificios
9 108 870,40₡     2 417 791,90₡     2 634 781,38₡            

Escuela Las Vueltas, 

Escuela El Congo, Edificio 

Municipal, Cruz Roja 

(¢2,500,000.00)

2024LD-000019-3040200001
COMPRA DE LAMPARAS LED PARA LA CANCHA DE 

FUTBOL DE LA COMUNIDAD DE TUCURRIQUE
8 843 000,00₡     

Mejora de la imunicación y 

disminución de costos 

operativos

2024LD-000021-3040200001

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTRUCTURA PARA EL 

CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS

14 000 000,00₡   

Reducir el aumento de 

costos la disposición de 

residuos en el Cantón de 

Limón

Subtotal 59 690 720,00₡ 114 480 991,01₡ 118 611 826,90₡ 33 091 615,95₡          13 966 000,00₡   

Total

Distribución 18% 34% 35% 10% 4%

Porcentaje de Red Vial por comunidad: 11% 26% 36% 19% 8%

11 024 000,00₡                                                                                                                                                          

339 841 153,86₡                                                                                                                                                        
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Y además de esa consulta informarles que 1 

durante el proceso de esa semana se ha empezado un trabajo de pintado de las bancas de la 2 

plaza de deportes, esta es un área publica, es competencia del Comité de Deportes o del 3 

Concejo Municipal cualesquiera de las dos integran una sola institución al final de cuentas que 4 

es mucho más grande y se cobija bajo el Concejo Municipal. El trabajo que se realizó fue 5 

completamente donado, por la comunidad la mano de obra de la pintada son vecinos de la 6 

comunidad que llegaron a colaborar, las pinturas que se compraron en su mayoría fueron 7 

donadas por vecinos, otras que puse yo como parte de mi salario y por dicha el Concejo que 8 

no tenía contenido para estos trabajos no tuvo gastos de recursos que se hizo con alianza de 9 

la comunidad lo que tal vez gastamos un par de horas de uno de los trabajadores que 10 

hidrolavado, yo espero que la comunidad lo cuide bastante, además esta semana logre 11 

reunirme con Vinicio quién es el administrador del Área de Salud, creo que es ese el puesto y 12 

nos comenta que hay proyecto de unos veinticinco o veintidós millones de colones para la 13 

remodelación del EBAIS del Distrito, lo que va dejar sin funcionamiento por un mes o mes y 14 

medio, entonces en ese sentido nos pidió colaboración porque andábamos buscando un 15 

espacio  donde trasladar el EBAIS y resulta que logramos detallar que la antigua escuela 16 

Eduardo Peralta Jiménez es la que mejor  cumple las expectativas, tiene aire acondicionado 17 

para la farmacia, tiene varias aulas para las oficinas de los compañeros, tiene la casetilla del 18 

guarda que tienen el turno vespertino, yo le ofrecí de parte de la administración mano de obra 19 

para pegarle una lavadita a las instalaciones pero don Vinicio nos pidió que intercediéramos 20 

ante la  Junta de Educación para pedirles que les facilite este espacio, es una licitación que ya 21 

está en firme, más bien él estaba en su tiempo de vacaciones pero como es un tema que tiene 22 

que salir pronto, nos pidió que le ayudáramos, yo quiero pedirle al Concejo Municipal que 23 

tomen un acuerdo pidiéndole a la Junta de Educación le preste las instalaciones a la CCSS 24 

por un término de dos meses, para que el EBAIS de Tucurrique se instale en ese edificio y 25 

pueda realizar el trabajo que a lo que me comentan van a mejorar el tema del techo, pintar, 26 

colocar unas puertas que tienen los hospitales que son impermeables en caso de que se debe 27 

hacer una contención de virus no pasa nada, entonces esas puertas vienen según me indica 28 

el compañero, entonces yo quería hacerles la sugerencia y pedirle la Junta de Educación.  29 

Quedo también pendiente sobre el informe de labores para seguir yo procediendo conforme a 30 
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derecho, efectivamente el corte del informe llega a diciembre por licitaciones que estaban ahí 1 

en proceso, por ejemplo, el Centro de Transferencia se plasma en el informe porque fue una 2 

licitación que quedo en firme el año pasado, pero se terminó este año, pero hay elementos que 3 

no se incorporaron porque fueron desarrollados este año. Entonces, quedo pendiente 4 

compañeros. Muchas gracias.  5 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Gracias señor Intendente. Yo creo 6 

que todo lo que es desarrollo y progreso para todo un Distrito es de aplaudirlo, que dicha que 7 

viene este presupuesto para mejorar las instalaciones del EBAIS, y que tenemos instalaciones 8 

en desuso que podemos darle esa utilidad, solo me queda una consulta, en el tema de los 9 

servicios públicos, quién se hará cargo, eso lo paga la CCSS.  10 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Efectivamente lo paga la Caja.  11 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Entonces es solamente la limpieza 12 

de las instalaciones y no incurriría la Junta de Educación en un gasto adicional. Adelante señor 13 

Concejal.  14 

Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario Mi referencia a este tema del EBAIS, 15 

nos solicitan que intercedamos ante la Junta de Educación, es así le entendí señor Intendente, 16 

¿tienen fecha definida cuando va ser ese traslado para que en el acuerdo vaya indicado una 17 

posible fecha?  18 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Podría hacerse una mesita de trabajo e 19 

invitar a Vinicio, a la Junta de Educación. Yo sugeriría no entremos nosotros en temas técnicos, 20 

sino más bien suscitemos una mesa de trabajo entre la Junta de Educación, la dirección 21 

administrativa y el concejo como respaldo ya que es un tema comunal que nos interesa que 22 

salga bien, yo sugiero tomar el acuerdo de una mesa de trabajo y desmenuzar el tema técnico. 23 

Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario En referencia al informe, nada más un 24 

par de observaciones ahí más que todo de forma y no de fondo porque no conozco mayor 25 

detalle, considero muy importante por lo menos en lo que estuve viendo que quedo muy en el 26 

aire los metros que se intervienen de acera, de asfaltado, algunos detalles como esos 27 

considero deben de incorporarse en el informe para que sí alguna persona va a consultar tenga 28 

la información a mano, donde se invirtió y cuánto. 29 
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Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal Muchas gracias por la observación, 1 

efectivamente es un detalle que se pudo haber incorporado, sin embargo, tal vez la justificación 2 

que creí en ese sentido es que la información de los metros y el informe fotográfico y demás 3 

se encuentra abierto a la comunidad en la plataforma SICOP, entonces sí alguien quisiera 4 

escudriñar el tema, de la cantidad de cemento, de la cantidad de kilómetros, de la cantidad de 5 

asfalto, de la cantidad de pintura, eso poniendo el número de licitación en el buscador de 6 

SICOP, le van a salir los detalles técnicos todo está en SICOP lo que no podría tal vez salir en 7 

SICOP es el elemento son otras gestiones realizadas como por ejemplo, habla de 8 

conformación del Comité de Emergencias de Sabanillas, de los Grupos de Adultos Mayores, 9 

de la campaña  de limpieza del río Pan, esos  son elementos que no están en SICOP pero no 10 

son obras que no se tienen que medir en metros, además de este informe viene un informe de 11 

la UTGVD donde también limita se pone los procesos con porcentaje, costos, pero es una 12 

buena observación de poder considerar los centímetros, metros, kilómetros.  13 

Concejal Gerardo Luna Moya – Regidor Propietario Yo lo digo en aras de la transparencia 14 

ya que un ciudadano común y corriente tal vez no va a tener acceso a SICOP o no va saber 15 

usarlo, entonces basándome en otros informes que se encuentran en la web indican todos 16 

esos detalles. En otro orden considero que hizo falta el informe de la Vice Intendencia, que 17 

debe adjuntarse ya que a partir de octubre del 24 que se le hizo una modificación al artículo 18 

14 del Código Municipal bis hace referencia que tiene que ser incorporado el informe de labores 19 

de la Vice Intendencia.   20 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal Sí, efectivamente el informe que se remite, 21 

se remite consensuado con la Vice Intendencia, no se remite con un apartado diferente porque 22 

doña Silvia es Vice Intendencia porque al final de cuentas es un solo departamento, ellas se le 23 

hizo un oficio desde el inicio de la administración donde se le delegaron las funciones que 24 

durante el proceso que hemos estado aquí, hemos aprendido que tal vez yo me desenvuelvo 25 

mejor en algunos otros elementos, como por ejemplo en lo del cementerio, lo del reciclaje y 26 

temas de contrataciones y demás, entonces sí se han hecho una serie de modificaciones pero 27 

sí fue un informe que se consensuo con parte de la Vice Intendencia no se presenta desligado 28 

porque al final de cuentas la ley no dice como se tienen que presentar, solo que se tiene que 29 
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presentar, inclusive el semanal no detalla cómo lo debe presentar el mismo caso paso en este 1 

elemento pero sí se incorporó a doña Silvia en lo que participo.  2 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Gracias señor Intendente. Don 3 

Guillermo.  4 

Concejal Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario Yo pensaba que, pueda ser que es 5 

bueno dar un informe del Concejo detallado del quehacer relativamente básico para que la 6 

gente lo entienda.   7 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Señor Concejal, parte de la 8 

importancia de aprobar este informe es porque ya lo teníamos aprobado desde meses antes 9 

que para el primer año de gestión que lo vamos a cumplir ya pronto, volver a invitar a las 10 

fuerzas vivas, así como lo hicimos en el informe de los primeros noventa días. Yo creo que, si 11 

el señor Intendente está de acuerdo y ustedes como concejales este informe no es un informe 12 

de la Intendencia, ni de los Concejales, ni de la Vice Intendencia, es un informe de un equipo 13 

de trabajo estamos trabajando por un Distrito, no bajo un color político sino bajo un color de 14 

una población compuesta por más de cinco mil personas que es el Distrito de Tucurrique, 15 

entonces es la importancia  que nosotros podamos aprobar este informe de labores, hacerle 16 

algunas sugerencias de mi parte yo voy hacerle algunas al señor Intendente me comprometo 17 

a pasárselo por correo, y modestia aparte yo creo que hemos hecho una buena labor y hemos 18 

hecho un año de mucha carrera porque nos encontramos con mucha incertidumbre, pero 19 

logramos salir adelante y estamos logrando cerrar un primer año de trabajo de un concejo 20 

municipal conformado por una excelente Intendencia, Vice Intendencia y todo el equipo 21 

administrativo y operativo de esta municipalidad, con los señores concejales creo que si bien 22 

es cierto, falta mucho, pero hemos dado la cara y hemos salido adelante, entonces nos 23 

merecemos felicitarnos por este año de trabajo. Después de aprobado el informe lo que 24 

quedaría es una fecha para invitar a las fuerzas vivas de la comunidad para que se hagan 25 

presentes a este informe de labores.  26 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Yo, tal vez lo más importante que quisiera 27 

detallar, efectivamente el informe viene con una serie de elementos tanto de ejecución 28 

presupuestaria, como estructura vial, gestión social, materia de seguridad, ambiental se 29 

abarcaron elementos de digitalización, de participación ciudadana, cultura, deporte, recreación 30 
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algo que me alegra muchísimo es ver los renglones de ingresos de la municipalidad en su 1 

mayoría, renglones que llegaron a la meta o lo superaron por un poquito, tampoco es que 2 

tenemos las arcas llenas pero tenemos certeza de que algunos elementos por ejemplo la 3 

basura se recogieron cuarenta y siete millones, aseo de vía se superó por cien mil colones 4 

más, cementerio que generalmente se recolectaba millón seiscientos, cuando yo llegue la 5 

compañera de contabilidad y el compañero de tesorería me decían que no llegaba ni a millón 6 

doscientos y bendito Dios llegamos a dos millones quinientos cuarenta y un mil, en intereses 7 

moratorios hemos recaudado dos millones y medio más de lo que se esperaba, definitivamente 8 

hay renglones como bienes inmuebles que bajaron un montón, se tenía pensado que se iba a 9 

recolectar cincuenta y ocho millones y solo se recolectó  treinta y un millones y esto es efecto 10 

de la  Joya porque efectivamente pagaba más de veintiocho millones al año entonces fue un 11 

bajonazo del renglón que no se va a volver a recuperar a corto plazo, en patentes se redujo, 12 

ingreso veintiséis millones, pero lo afortunado es que la contención del gasto ha sido buena y 13 

se ha gastado lo que se ha tenido que gastar, pudimos demostrar que el concejo sobrevive sin 14 

la Joya, pero hay que  insistirle a la comunidad que se debe ser responsable en el pago y lo 15 

demás de los proyectos, les adjunte una gráfica por ejemplo la comunidad en la que se ha 16 

invertido más es Las Vueltas percibió, un 36.0% de los recursos la mayoría de los caminos 17 

están en Las Vueltas, Las Vueltas es muy grande, como por ejemplo Malvinas, El Cacao 18 

conlleva cuarenta millones de colones por eso es que Las Vueltas más recibió, Tucurrique está 19 

en segundo lugar con un 26%, luego sigue San Miguel, luego Sabanillas, La Flora pero eso va 20 

también de acuerdo a la cantidad de caminos. En fin, se puso salir en un año de muchos 21 

tropiezos en qué sentido, el tema de la basura, pero bueno también fue un año de acomodo 22 

administrativo, la implementación del sistema, muchos elementos que mejorar, por ejemplo, 23 

de gestionar facturas son temas de mucho tiempo y que nos van a llevar muchos años, se 24 

demuestra que con pocos recursos se puede hacer mucho, es un año de mucho aprendizaje 25 

y que este año podamos ejecutar parques recreativos en esta comunidad. Quedo pendiente 26 

del trámite del informe. Gracias.  27 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-  Presidenta Municipal Sí para cerrar ya con este tema, 28 

señor Concejal.  29 
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Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario. Sí casualmente dentro de su exposición 1 

muy acertada la respuesta que ha dado la comunidad en la gestión, es muy importante retribuir 2 

esa confianza en la transparencia que nosotros podamos generar desde un informe de labores 3 

en el que la comunidad se sienta que todos los impuestos que están pagando, se están 4 

invirtiendo de la mejor manera y donde están.  5 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Gracias señor Concejal, les invito si 6 

estamos todos de acuerdo aprobemos el informe y propongo la fecha para la socialización el 7 

próximo viernes 2 de mayo del 2025. Les solicito votarlo en firme.  8 

ACUERDO 1° 9 

VISTO: 10 

El Informe de Rendición de Cuentas en la forma presentada por el Intendente Municipal Héctor 11 

Agüero Luna correspondiente al año 2024. 12 

CONSIDERANDO: 13 

Que, de acuerdo con las normativas vigentes, es responsabilidad del Concejo Municipal revisar 14 

y evaluar la gestión económica y administrativa del Intendente Municipal. 15 

Que el Informe de Rendición de Cuentas es un documento fundamental que detalla la 16 

ejecución del presupuesto, los ingresos y egresos, así como el cumplimiento de los objetivos 17 

y metas planteados por la administración municipal. 18 

Que es necesario garantizar la transparencia y el adecuado uso de los recursos públicos ante 19 

la ciudadanía. 20 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Aprobar el Informe de Rendición 21 

de Cuentas del Intendente Municipal Héctor Agüero Luna, correspondiente al año 2024. 22 

Notificar al Intendente Municipal sobre la recepción de su informe y que establezca, el viernes 23 

2 de mayo a las 5 p.m. para la socialización del mismo. SE VOTA CON DISPENSA DE 24 

TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A 25 

FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA 26 

SOLANO, LUNA MOYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 27 

APROBADO EN FIRME. 28 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Procedemos a la toma del acuerdo a 29 

la Junta de Educación, Área de Salud.  30 
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ACUERDO 2° 1 

Con base en el informe presentado por el señor Intendente Municipal, referente a la 2 

remodelación que se estará realizando en la infraestructura del EBAIS, y considerando la 3 

necesidad de contar con un espacio alternativo que permita continuar brindando el servicio a 4 

los asegurados durante el periodo de remodelación, se plantea como opción el uso temporal 5 

de la antigua Escuela Eduardo Peralta, por ser un espacio que cumple con las condiciones 6 

necesarias para tal fin. 7 

En virtud de lo anterior, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES convocar 8 

a una mesa de trabajo, el próximo miércoles 23 de abril, a las 2:00 p.m. en la sala de reuniones 9 

del Concejo Municipal, con el propósito de analizar entre las partes esta posibilidad y coordinar 10 

las acciones necesarias. Para dicha reunión, se extiende cordial invitación a las siguientes 11 

personas y entidades: Señor Vinicio Mora Sandí, representante de la Administración del Área 12 

de Salud Turrialba-Jiménez, Señora Carol Calvo, Directora de la Escuela Eduardo Peralta, 13 

Señores Miembros de la Junta de Educación, de dicho centro educativo, Miembros del Concejo 14 

Municipal y la Intendencia. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 15 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 16 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, LUNA MOYA, 17 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 18 

 Oficio INT.129-2025 de consultas planteadas en sesión municipal del día 11 de 19 

marzo del 2025. Que solicita el señor Intendente quede integro en el acta.  20 

 21 
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SE TOMA NOTA.  14 

Articulo X 15 

Varios 16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Continuamos con asuntos varios. 17 

Adelante señora Concejal.  18 

Concejal Rojas Solano- Regidora Propietaria Como todos los que hemos y viajamos por la 19 

ruta hacia Cartago, del trayecto de San Jerónimo al Congo hay demasiada neblina y poca 20 

iluminación en el transcurso de los años han sucedido muchos accidentes, recientemente pasó 21 

uno que todavía no se sabe si fue que el chofer se durmió, por poca visibilidad por lo que haya 22 

sido, pero han sucedió muchos accidentes, últimamente escuchado muchas quejas de 23 

vecinos, yo les iba a proponer se tomé un acuerdo que se remita al MOPT para que coloquen 24 

“ojos de gato” creo que se llama por lo menos en ese trayecto para facilitarle de esta forma la 25 

visión a los conductores ya que en la noche lo que se nota es únicamente la raya amarilla, tal 26 

vez demarcación horizontal o vertical.  27 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Totalmente de acuerdo, creo que 28 

además de las luces deberíamos también de solicitar de barandas metálicas sobre todo ahí 29 

donde se dio ese accidente porque no es el primero.  30 
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Concejal Gerardo Luna Moya – Regidor Propietario Anoche que pasé por ahí estaba 1 

bastante nublado.  2 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Entonces los invito a votar, para hacer 3 

la solicitud al Conaví. En firme por favor para hacer la solicitud.  4 

Concejal Gerardo Luna Moya – Regidor Propietario Una sugerencia señora Presidenta 5 

considerando que la semana pasada se hizo la solicitud de la colocación de la baranda en el 6 

sector donde sucedió el accidente, sería bueno solicitar una revisión de toda la ruta 225 hacia 7 

Cartago.  8 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Me parece muy bien, tomando en 9 

cuenta esta vía que es tan peligrosa. Votamos por favor.  10 

ACUERDO 1° 11 

CONSIDERANDO: 12 

Que la Ruta Nacional N.º 225, que comunica el distrito de Tucurrique con Cartago, es una vía 13 

de alta importancia para la población del distrito. 14 

Que vecinos de la comunidad han manifestado su preocupación debido al aumento en la 15 

cantidad de accidentes ocurridos en dicha vía, producto de la falta de visibilidad, principalmente 16 

en horas de la noche o durante condiciones climáticas adversas. 17 

Que se hace necesario tomar acciones preventivas, tales como revisión técnica del estado de 18 

la vía, así como la posible demarcación vial y colocación de dispositivos reflectivos (gatos), 19 

para brindar mayor seguridad a quienes transitan por la ruta. 20 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Solicitar formalmente a CONAVI, 21 

en su representación el Ingeniero de Zona, señor Minor Villegas, que se sirvan realizar una 22 

revisión técnica urgente de la Ruta Nacional N.º 225, en el tramo comprendido entre Tucurrique 23 

y Cartago. Instar a las autoridades competentes a que se valore e implemente la debida 24 

señalización vertical y horizontal, así como la colocación de dispositivos reflectivos tipo “gatos”, 25 

a lo largo del trayecto, con el fin de mejorar la visibilidad y prevenir accidentes de tránsito. 26 

Hacer de conocimiento a CONAVI que dicha solicitud responde a la preocupación manifestada 27 

por múltiples vecinos del distrito, quienes han sido testigos o víctimas de accidentes recientes 28 

en la mencionada vía. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 29 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 30 
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TREJOS SANCHEZ, ROJAS SOLANO, LUNA MOYA, NAVARRO DIAZ. ACUERDO 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 2 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Yo quiero hacer uso de la palabra para dirigirme 3 

a la administración ya en reiteradas ocasiones lo hemos escuchado y lo hemos discutido, pero 4 

me preocupa porque el día de hoy, yo se lo comunique a don Héctor hay una usuaria que me 5 

escribe y me dice que si le puedo ayudar porque ella uso del arreglo de pago de lo que fueron 6 

los impuestos municipales y que ya está pronto a terminar de pagar su mensualidad tal como 7 

el reglamento lo dice, ella se acogió, hizo el pago de una prima y ha venido pagando las 8 

mensualidades, la queja  va en que dice que ella hace  un pago y a  veces tarde hasta un mes 9 

en recibir el comprobante de pago y que tiene que pedirlo reiteradamente porque no se lo 10 

envían y que ahorita tiene varios días con la intención de cancelar lo último que debe y que 11 

ella lleva sus cuentas, pero que quiere corroborar con la parte de tesorería  cuál es el saldo 12 

pendiente para hacerlo vía sinpe o enviar alguien hacer  el  pago porque ella no vive en 13 

Tucurrique, y que no ha recibido respuesta, que en reiteradas ocasiones hace un pago mandan 14 

el comprobante, ven el  mensaje  y no le contestan entonces yo creo que un tema de servicio 15 

al cliente es muy irrespetuoso ver un mensaje y no contestarlo, se debe contestar se confirma 16 

el recibido y se estará gestionando su comprobante de pago, eso es un proceso que no lleva 17 

treinta segundos, si bien es cierto, si ponemos un servicio de mensajería como lo es WhatsApp 18 

es un arma de doble filo, porque es agilidad para el  usuario, pero nosotros también tenemos 19 

que ser agiles porque tenemos que dar un excelente servicio al cliente para que las personas 20 

confíen y sigan utilizando esas herramientas. Además de eso, ahí yo le compartí el audio a 21 

don Héctor dice que ella envió a una hermana a preguntar en tesorería que cuál era el saldo 22 

entonces que le dijeron que el saldo no se lo pueden dar porque el sistema no lo facilita, 23 

entonces que le preguntaron a Esteban que pasaba sí alguien se le ocurría decir que ella debía 24 

un millón de colones y que la respuesta fue que si aparece un millón un millón paga entonces 25 

yo creo que debemos de ser muy diligentes, muy respetuosos y sobre todo tener un excelente 26 

servicio al cliente con una persona de condición muy humilde o con una persona muy alta 27 

intelectualmente, económicamente de la forma que sea, porque si nosotros estamos brindando 28 

servicios tenemos que hacerlo de la mejor manera, si se está cobrando un salario por hacer  29 

un trabajo, el trabajo implica un excelente servicio al  cliente, una respuesta ágil, efectiva, 30 
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oportuna y respetuosa, entonces sí vamos a estar usando una plataforma como lo es  1 

WhatsApp es para que sea ágil no para que el proceso sea más lento, ya que eso me decía la 2 

señora queda  mejor ir uno a la ventanilla a pagar el servicio para que le den el recibo, porque 3 

uno lo hace por este medio para que sea más ágil y porque no vive aquí, pero le han tardado 4 

hasta un mes en enviarle  comprobante, yo sí le pido a la administración que nos ayude en ese 5 

tema porque por lo menos yo lo escuchado varias veces la queja.  6 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Efectivamente hay que cambiar la dinámica 7 

en cómo se atiende el teléfono institucional a cargo de recibir ese tipo de mensajes y de hacer 8 

esos trámites, le quería consultar si tal vez más adelante después de sesión municipal alguna 9 

otra información que me gustaría saber que tal vez ahorita no es el caso por la exposición que 10 

tiene este tipo de reuniones, pero sí concuerdo con usted a mí también me llega ese tipo de 11 

quejas y bueno hay que buscar otra persona que se encargue de la atención del  WhatsApp 12 

porque el único que puede gestionar aquí pagos es tesorería al no tener una persona 13 

encargada de caja entonces definitivamente voy hacer ese reacomodo de funciones y les 14 

estaré avisando por medio de un oficio. Muchas gracias.  15 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Gracias señor Intendente. Alguien 16 

más con asuntos varios, adelante señor Concejal.  17 

Concejal Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario Yo quiero aportar en relación al tema 18 

del cementerio que les envié una fotografía al chat del Concejo, que estaba en tierra el señor 19 

Francisco Solano quiere arreglarlo, le comuniqué al señor Intendente para que le informará al 20 

Comité del Cementerio que don Francisco iba hacer el trabajo.  También en lo referente a las 21 

construcciones que presente en una de las sesiones quiero recibir una contestación por escrita 22 

por parte del Ingeniero sí estas personas gestionaron los permisos y sí no porque no lo 23 

hicieron, para tener conocimiento el concejo municipal, yo sé que los trabajos se hacen sábado 24 

y domingo, pero es importante que estas personas cancelen para que ingresen recursos a las 25 

arcas. El último punto es si se le va a invertir este año al camino Gavilucho.  26 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Gracias señor Concejal.  27 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Gracias don Guillermo, yo más bien le pediría 28 

que por favor indique los casos aquí para que el Concejo se dé cuenta y lo remita al señor 29 

Ingeniero porque desconozco cuales son los casos o sí usted lo hablo directamente con él, 30 
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pero sería bueno sí el concejo va a pedir el informe cuales son los casos. La otra consulta, con 1 

respecto al camino de Gavilucho, efectivamente este año es complicado porque no hemos 2 

hecho nada con la 8114 hasta que no tengamos resuelto el tema presupuestario nosotros y 3 

Juan Viñas, sin embargo, las proyecciones y el documento que se está elaborando y que la 4 

Junta Vial aprobó un presupuesto que fue remitido a la administración dentro de la proyección 5 

esta una intervención para el camino de Gavilucho pero yo no podría decirle ahorita que es 6 

una realidad con fechas y horas, hasta que ustedes lo aprueben, pero efectivamente hay una 7 

partida para el  camino Gavilucho.  8 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Gracias señor Intendente. Entonces 9 

señor Concejal con respecto a las construcciones si usted lo tiene a bien don Guillermo 10 

decirnos quienes son para tomar el acuerdo  11 

Concejal Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario Yo le había dado una notita a Rocío 12 

con los nombres de las personas.  13 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal Sí me permite señora Presidenta, como 14 

lo indica el señor Concejal Navarro Díaz el me paso una notita con los nombres de las personas 15 

y yo le pase esa información al señor Ingeniero Municipal, inclusive el señor Ingeniero me 16 

solicito especificaciones de las direcciones ya que algunas no sabía dónde se ubicaban, eso 17 

fue hace más de quince días, particularmente no sé nada más al respecto, el señor Concejo 18 

posteriormente me pregunto y yo le sugerí conversara con el señor Ingeniero que en ese 19 

momento estaba en su oficina. Las personas son: Adonay Alfaro, Patricia Brenes Chacón, 20 

Jonny Salazar, Gerardo Salazar. 21 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Tomemos el acuerdo para que el 22 

Señor Ingeniero remita un informe sí se procedió con el cobro y si no porque no se ha hecho.  23 

Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario Yo hace unas sesiones atrás informé 24 

sobre una construcción y un movimiento de tierra que se estaba haciendo tal vez sería bueno 25 

incluirlas dentro del acuerdo. Entre otro tema quería consultar si se sabe algo de la fecha de 26 

la presentación del presupuesto. 27 

Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Perdón señor Concejal no hemos 28 

votado el acuerdo, sobre los casos específicos de construcciones, no sé si usted presento los 29 
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nombres de los casos, entonces los invito a votar por favor para enviar el acuerdo al señor 1 

Ingeniero. Gracias.  2 

ACUERDO 2° 3 

CONSIDERANDO: 4 

Que la Secretaría Municipal ha remitido un informe relacionado con diversas construcciones 5 

reportadas por el señor Concejal Navarro Díaz. 6 

Que dentro de dichas construcciones se mencionan posibles irregularidades en cuanto al 7 

cumplimiento de normativas y la eventual falta de cobro de derechos municipales 8 

correspondientes. 9 

Que corresponde a este Concejo Municipal verificar si se ha procedido conforme a la ley, en 10 

resguardo del interés público y de la correcta administración de los recursos municipales. 11 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Solicitar al Ingeniero Felipe 12 

Carvajal Cordero la elaboración y remisión de un informe detallado sobre las construcciones 13 

de los señores Adonay Alfaro, Patricia Brenes Chacón, Jonny Salazar, Gerardo Salazar, Jairo 14 

Araya Fernández y el movimiento de tierras que se dio camino a los Carvajal.  15 

El informe deberá indicar: 16 

1. Si se procedió con el cobro correspondiente por dichas construcciones. 17 

2. En caso de no haberse realizado el cobro, las razones por las cuales no se ha hecho. 18 

Se le solicita al Ingeniero cumplir en tiempo y forma para la presentación del informe solicitado. 19 

SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, 20 

CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, ROJAS 21 

SOLANO, LUNA MOYA, NAVARRO DIAZ. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 22 

FIRME. 23 

Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario Sí se sabe algo sabe algo de la fecha de 24 

la presentación del presupuesto y en referencia al nuevo sistema de cómputo sí ya está al cien 25 

por ciento. 26 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Gracias señora Presidenta. Con relación a 27 

la consulta del presupuesto todavía no le corresponde a la municipalidad madre resolver nada, 28 

tengo que presentarle yo, a ustedes el presupuesto, una vez ustedes lo aprueben se lo 29 

remitimos a ellos, desconozco si ellos ya estarán elaborando su presupuesto extraordinario, 30 
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es que lo que procede ahorita es que tanto ellos como nosotros realicemos de manera 1 

simultánea nuestros presupuestos y la municipalidad madre lo ve en una sesión lo aprueban y 2 

lo mandan a la CGR pero antes de esa sesión extraordinaria yo tengo que convocar a una 3 

sesión para ver exclusivamente el presupuesto en ese sentido probablemente el señor 4 

Tesorero termine de realizar el presupuesto extraordinario y yo para la siguiente semana les 5 

esté remitiendo un oficio con la convocatoria de la sesión extraordinaria y ustedes de ahí 6 

definan como lo quieren tramitar, en esa sesión viene por lo  general la señora Contadora, el 7 

señor Tesorero y el Ingeniero para  que cada quién explique su punto de una manera técnica. 8 

La otra consulta con respecto al sistema integral de ingresos, el sistema se encuentra a un 9 

cincuenta por ciento de ejecución, que quiere decir ya está instalado, ya está funcionando no 10 

en su totalidad, no se ha pagado la totalidad del proyecto lo que sigue de ahora en adelante 11 

es el tema de las pulgas, ese tema de que se transfirió una base de datos a otra y se está 12 

realizando el tema de convalidación de datos, sin embargo, se han presentado elementos  13 

como por ejemplo la instalación eléctrica, el sistema venía con aparatos nuevos, un servidor 14 

sin embargo, por tema de instalación eléctrica donde está instalado el servidor ha presentado 15 

problemas de recarga, es por esto que no hay internet porque ese cuarto se encuentra 16 

apagado tienen que venir a realizar un cableado directo hasta el espacio donde se encuentra 17 

el servidor y, efectivamente hay temas de errores que tenía el sistema se transfirieron de ahí 18 

que la revisión es muy riguroso, esa revisión la está haciendo Esteban, el tesorero. Ahorita 19 

está a un cincuenta por ciento.    20 

Concejal Gerardo Luna Moya-  Regidor Propietario Basándome en la experiencia si se ha 21 

contemplado la colocación de un aire acondicionado donde se ubica el servidor ya que ellos 22 

generan mucho calor, si no lo han hecho para que lo tomen en cuenta.  23 

Artículo XI 24 

Acuerdos 25 

Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Bueno, entonces continuaríamos 26 

con lo que son los acuerdos que se han generado en la sesión de hoy. Escuchamos.  27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

Artículo XII 2 

Cierre de Sesión 3 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Bueno, si es lo que ya tenemos al ser 4 

las veinte y cuarenta minutos, procedemos hacer el cierre de la sesión ordinaria número 049- 5 

2025, al no haber más asuntos que tratar.  6 

 7 

 8 

 9 

___________________________                         ______________________________ 10 

Ligia Trejos Sánchez                                                     Rocío Portuguez Araya  11 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                       SECRETARIA MUNICIPAL 12 

 13 


